
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN NO. Patata ia 0516 

” ABOGADO LUIS SOLÓRZAMO VALLEJO.“ 
- INTRNDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

*s. CONSIDERANDO: e 

QUE se han presentado en este Desparho tras tesidmonios de la escritura 
pública de aumento de capital, ampliación 3el objeto sosial; y, reforma 
de estaruros de. la compañía COMERCTAL SISIFO S.A. otorgada ante el 
Notarjo Seumndo del cantón Machala el 21 de diciembre de 1998 
juntamente con la solicitud para su aprobación. 

QUE se ha emitida inferme fevorable “tara su srrobación; 

0 EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente _de* *Comanías, nettante. Resolución No.ADM-93006 de 
11 de enero de 1993; a 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el awnebtro de capital, amltación del objeto 
social; y, la reforma del eotatuto de UOMERCIAL SISIFO S,A. en los 
términos constantes de la roferita <scritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Quinto de los 
cantones de Mechala y GuaeyáGutl. tofien cota. ml uárgen de. 138s. mitrices 
de la escritura pública que se aprueba y de la constitución, 
"pespectivanénte, del contenido. dé la presente fevoladión; yrsienten 
en las coplas las razones respectivas. poa 
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ARTICULO TE KCIRO. -DISFOMER que el Registrador Mercantil Sel zantón 

Manhalar-irscriñda la dscritura y esto Resolución: towo rots 3 tal 
Y inscripción al margen de la constiturión, y siente se» 23 cortas las 

razones del cumplimiento de io dispuesto, en este artículo. 

ARTÍCHLO CUARTO, - DISPONER que il extraath de 46 «peferides escritura 
se publique, 'bor una vez, en uno de los aerión: cog de mayor 
rirmilación en Machala 

COMINTODESE.- DADA y firmada en “achala, 2 7 DIC 109% 
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RAZON:- Siento como tal que con fecha de hoy, he tomado nota al 

margen de las copias yde la matriz de Aumento de 

Capital, de acuerdo a lo establecido en el Articulo Segundo 

de la Resolución, que antecede.- 

  

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el 

Registro Mercantil con el NA 9Y y anotada en el Repertorio — 

bajo €l NA 11 AAA AE 

Machala, a Y de Enero de 1+995 
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CARLOS MIGUE!I GALLA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTAN MACHALA 

    


